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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü fr0 ·1 3 9 

l·9EN(· 2010 
"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Legal de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
S.A. (TRANSORIENTE), contra la Resolución No.003895 del 18 de septiembre de 
2007, expe~ida por la Subdirección de Transporte" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 14.7 
del artículo 14 del Decreto 2053 de '2003, en concordancia con lo estipulado en el 
numeral 2 del artí9ulo 50 del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. {TRANSORIENTE) a través de escrito radicado 
oajo el No. 25879 del 9 de junio de 2006, solicitó la adjudicación de la ruta: 
MEDINA- VILLAVICENCIO (VIA CUMARAL - RESTREPO) y viceversa, con las 
siguientes características: 

Saliendo de Villavicencio: 
Saliendo (Je Medina 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

Clase de vehícylo: 
Niv.el de servicio: 
Frecuencia: 

Saliendo dé Villavicencio: 
Saliendo de M13dinc¡. 

1 
Capqcidad mínima 
Qapacidad máxima 

Clase di, Vehículo: 
Nivel de servicio: 
Frecuenc¡a: 

05:30 
05:30 

2 
3 

Microbús 
Básico 
Diaria 

08:00: 1 O:OO: 16:00 
08:00: 09:00: 15:00 

3 
4 

Automóvil 
Básico 
Diaria 

1 
Que la Subdirección de Transporte expidió la Resolución No. 003895 del 18 de 
septiembre de 2007 "Por la cual se niega la autorización de la ruta Medina 
Villavicencio (vía Cumara! - Restrepo) y Viceversa, a la empresa Expreso de 
Transporte Colectivo del Oriente S.A.", Acto Administrativo · notificado 

' ' 
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"Por la cual se detide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Lr,géfl efe la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
S.A. (TRANSORIENTE), contra la Resolución No. 003895 del 18 de sep¡embre de 
2007, expedida por la Subdirección de Transporte" , · 

personalíljlente al Representante Legal de la citada empresa el 2 de octu/)re de 
2007 y ?1,1 apoderado c¡Je FLOTA LA MACARENA S.A., el 1 o del mismo mesly año. 

Que él ReprJsentante Legal de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE ·s:A (TRANSORIENTI=), mediante escrito radicado 
baj9 el No. 690f31 del 8 de octubre de 2007, interpuso recurso de apelación contra 
la Resolución l¼o.003895 del 18 de septiembre de 2007. 

ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE 

Los argumentos del apelante se sintetizan en lo siguiente: 
1 1 ' 11 

Manifiesta que la Subdirección de Transporte negó la petici¡Sn formµlada con 
fulid\cimento en que efectuada la evaluación de la ·ruta: Medina - Villavid,encio (Vía 
Cumaral - Restrepo) y viceversa, se verificó que la ruta se] encuentra autorizada en 
origen ~ destino a la empresa Flota Macarena S.A. y que la Resolución No. 7811 
de 2001 en su articulo primero establece la libertad de horarios y que ello permite 
que las necesidades de demanda sean suficientemente atendidas con los servicioJ 
aut~rizaoos. I 

Así mismo señala que en el acto impugnado se contempló: "Que el Ministerio de 
Transpprte en coordinación con las empresas está liderando la reorganización 
integral del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carreteras (sic) con el propósito de rediseñar la operación del servicio, no siendo 
recomendable autorizar las rutas solicitadas sobre el corredor en 

1
mención dado 

que el estudio realizado para el efecto demuestra que no es neci;,sario incrementar 
~I servicio, acuerdo a que se llegó con las empresas que prestan el servicio en el 
sector." 

( ... ) 

1. El acto administrativo que impugno incurre en falsa motivación, ya que 
menq;ionan un estudio realizado sobre el corredor, no se a que le llama la 
Subdirección estudio sin serlo. Si bien es cierto se realizó una toma de 
información, en desarrollo de un acuerdo entre las empresas, agremiaciones y de 
una supuestf coordinación del Ministerio de Transporte, el mismo no se ciñe a la 
metodología establecida para realizar los estudios de oferta y demanda de 
pasajeros por carretera, de conformidad con lo establecido en la Resolución 3202 
de 199~. 

• El estudio no fue realizado por un Consultor inscrito ante el Ministerio 
de Transporte. 

• El Ministerio de Transporte no ha realizado una superv1sIon en el 
trabajo qe campo, validación de la información y procesamiento. 

• Los datos recolectados han estado bajo la custodia de empresas. y/o 
agremiaciones que tienen interés en los datos que puede arrojar el 
est4dio. 



' 
RESOLUCIÓN No. Hoja No. 3 

1 000139 19 EN[ 2010 
"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Legal dÍ3 la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
S.A. '[TRANSOR!ENTEJ, contra la Resolución No. 003895 del 18 de septiembre de 
2do1, expedida por la Subdirección de Transporte" 

• No se tiene información en cuanto a la cuantificación de la oferta y 
demandfl de pasajeros teniendo en cuenta los aforos y las encuestas. 

• No está cuantificada _ la demanda con sus características respecto al 
origen - destino de les pasajeros, clase de vehículo preferido, nivel de 
servicio preferido, vía preferida y hora preferida. 

2. Además es clara la parcialidad de dicho estudio por permitir el Ministerio de 
Transporte la participación directa de empresas de transporte y agremiaciones 
en la t<¡>ma de información y en la manipulación de los datos capturados, que no 
perí]1iten con certeza establecer el comportamiento real en los corredores 
evaluados, porque por supuesto aquellas tienen interés en el resultado de ese 
estudio. 

::¡. Téniehdo eí\ cuenta el conocimiento que tengo sobre el tema, el Ministerio no 
cuenta con la Información procesada sobre aforos y encuestas, ni se han surtido 
las, exig'encias de la Resolución 3202 de 1999, ya que sobre las exposiciones que 
,se han ciado sobre el estudio aludido, únícamente se tiene el comportamiento 
so~re las 9aracterípticas, de la movilización vehicular según los aforos, pero por 
1¡ingún lado lo r13lacj1mado con el comportamiento de la movilización de pasajeros 
dcbn sus características correspondiente a las encuestas. En tal caso, el estudio 
presenti;ido por la empresa que regento, que valga resaltar reúne los requisitos 
nprmativos, se eonstituye como único elemento legal para determinar la ;l::!emanda 
insatisf1cha en la ruta requerida. ' 

4. No es válido que se aplique un supuesto estudio realizado sobre el corredor 
s __ dgotá - Villavicencio - El Llano, a la ruta Villavicencio - Medina, quy hace 
~art

1
e ~e otro corredor vial y que no involucra a Bogotá." 1 · · 

Aduce que la Subdirección de Transporte por el afán de negar lo pedido se sale del 
marco legal para apoyarse en la Resolución No. 7811 de 2001, que regula la 
liberta~ de h0rariq:,s y que la oferta que se debe tener en cuenta son las rutas 
debidamente aÜtorizadas y ejecutoriadas por resoluciones, teniendo en cuenta que 
no se puede ni se debe proteger servicios ocasionados por la libertad de horarios. 

Así mismp expresa que se le están violando los principios constitucionales, tal 
como es el debido proceso ya que se pretende implementar en algunas regiones 
q~I país una re~lamentación especial en materia de transporte, con reuniones de 
ur\os pocos que no están facultados para ello y cita el articulo 123 de la 
C,dnstitución Política y la sentencia T-039/01 M.P. Eduardo Montealegr~ que trata 
sobre 11 aplicac¡ó¡, y el ejercicio regular de las competenci,s. 1 

Finalmente solicita se revoque la Resolución 3895 de 2007 y en consecuencia se 
c¡rdene la apertura de licitación en la ruta Medina - Villavicencio y viceversa. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para efectos de analizar los argumentos esbozados por el apelante, es relevante 
para este Despacho hacer algunas precisiones de carácter genera/ y lega/, siendo 
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así como de conformidad con lo estipulado en la Constitución Política de Colombia, 
el Estado tiene como fin el servirle a la comunidad y promover la prosperidad 
general, siendo los servicios públicos inherentes a su finalidacd y por ello están 
sometidos al régimen jurídico que fija la ley, que para el caso del servicio público 
de transporte, el Congreso Náclonal expidió las Leyes 105 del 30 de diciembre de 
1993 'Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte se redistribuyen 
competencias y recursos entre la Nación y las entidades Territoriales, se reglamenta la 
planeación en el sector transporte y se dictan otr~s disposiciones" y 336 del 20 de 
diciembre de 1996 'Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte''. 

,. 

En Colombia, la operación del transporte es un servicio público, inherente a la 
finalidad social del Estado y sujeto a la intervención y reglamentación de las 
autoridades¡¡ competentes, en cuya prestación juega un papel decisivo la 
participación del sector privado. La ley en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
24 de la Constitución Política, según el cual todo colombiano puede circular 
libremente por el territorio nacional, define este servicio como "( . .) una industria 
encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos 
apropiados a cada una de las infraestructuras del sector (aéreo, fluvial, marítimo, 
férreo, masivo y terrestre), en condiciones de libertad de acceso, calidaf{ y seguridad de 
los Usuarios sujeto a una contraprestación económica''. · 

Las disposiciones legales que regulan el transporte, le otorgan el carácter de 
servicio público esencial y resalta la prelación del interés general sobre el 
particular, especialmente en lo que tiene que ver con la garantía de la prestación 
del servicio y la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones 
establecidas en la Constitución, la ley y los reglamentos. . 

Así las cosas, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 171 del 5 de febrero de 2001 
"Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
dfr Pasajeros por Carretera", que en sus artículos 25 y 26 señaló: 

"ARTÍCULO 25.- DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
MOVILIZACIÓN. Será el Ministerio de Trans9,orle el encargado de 
determinar las necesidades y .demandas insatis

1

fechas de movilización, 
como de implementar las medidas conducentes para su satisfacción. 

Para el efecto, la Comisión de Regulación de Transporte señalará los 
parámetros y condiciones generales bajo las cuales se deben adelantar 
los (¡Sludios que permitan determinar la existencia de demanda 
insatisfechas de movilización. 

Cuando los estudios no los adelante el Ministerio de Transporte, serán 
contratados por las empresas interesadas en el otorgamiento de nuevos 
servicios y elaborados por universidades, centros consultivos del 
Gobierno Nacional y consultores especializados en el área de 
transporle. 

\ PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Hasta tanto la Comisión de Regulació~ 
(\ de Transporte establezca nuevas condiciones para la toma de 

~ '---------,-----'----------' 
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información de campo, continuarán vigentes las señaladas en la 
Resolución 3202 de 1999. 

ARTÍCULO 26.- AUTORIZACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS. A partir ~13 
fa vigencia del presente,Decreto fas rutas y horarios a servir se 
adjudicat,!fr,n por un término no mayor de cinco (5) años. En los términos 
de réferencia del concurso se establecerán objetivos de calidad y 
excelencia en el servicio, que en caso de ser cumplidos por fa empresa 
I~ permí(~n 

I 

prorrogar de manera automática y por una sola vez el 
permiso hasta por el término inicialmente adjudicado. 

Lós objetivos de calidad y excelencia estarán determinados por 
P. anMnetros como fa disminución de fa edad del parque automotor, fa , ¡. V ' 
ojptimizac¡i~r dr:¡ los equipos de acuerdo con fa demanda, fa utilización de 
tebnolo!!Jla~ limpias y otros parámetros que contribuyan a una mejora 
sustancial en la calidad y nivel de servicio inicialmente fijados". ¡1 

1' 1 
Este d~spacho considera que en ningún momento se violaron principios 
,constitucionales, como lo es el debido proceso que está establecido como Ul'l 
c¡:o~junto complejo de circunstancias de la administración que le impone la ley para 
su qrden:¡tdo funcionamiento, para la seguridad jurídica de los administrados y para 
la validez de sus propias actuaciones. Dentro de aquellas circunstancias, se 
encuentran los medios, que el conocimiento jurídico denomina "RECURSOS", a 
disposición de los administrados para defenderse de los posibles desaciertos de la 
administración, bien sea irregularidad formal, injusticia o inconveniencia, hipótesis 
todas prevista$ en la ley, y que provocan con su uso la denominada "vía 
gubernativa", a fin de permitir a la Administración la corrección de sus propios 
actos mediante su modificación, aclaración o revocatoria, y, a los administrados la 
garantía de sus derechos por aquella, sin tener que acudir a la instancia judicial, lo 
que se le garantizó a su representada, y que originó la interposición de los recursos 
de la vía gubernativa objeto de inconformidad por parte del accionante, toda vez 
que en la actuación surtida por el Ministerio de Transporte se llevó a cabo el 
procedimiento dentro del marco legal y constitucional determinado. 

Ahora bien, en razón a que los-argumentos del apelante son en su mayoría de 
carácter técnico, se hizo necesario solicitar ~or parte de este Despacho la 
intervención de un profesional en esta área, para que efectuara el correspondiente 
análisis, el 4i1a1 fue rendido en los siguientes términos: 

"La empresa TRANSORIENTE S.A. solicitó fa adjudicación de fa ruta Medina -
Vi/favicencio y viceversa (vía Cumaral - Restrepo), en fa modalidad de pasajeros por 
carretera, nivel básico y en vehículos tipo microbús y automóvil. El rec;urrente fundamenta 
su inconformidad en el hecho de que el estudio cumple con lo establecido en fa Resolución 
3202 de 1999 y que la negación hecha por la Subdirección de Transport'e no cuenta con 
ie_s árgume~tos necesarios para la misma, razón por la cual se procedió 1 ~ la revisión de 
91cho estudio y se presentan a continuación los siguientes comentarios al respecto. Las 
caractwísticas de la ruta solicitada son: f 

{~-----__J 
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• Ruta : Medina - Vi/Javicencio y viceversa (vía Cumaral - Restrepo) 

Clase de vehículo: 
(vive/ de servicio: 
Frecuencia: 

Microbus 
Básico 
Diaria· 

Saliendo de Villavicencio: 5:30 
~a/iendo de Medina: 5:30 
Capacidad mínima: 2 
Cap~cidad máxima: 3 

C/ase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
Frecuenpia: 

Automóvil 
Básico 
Diaria 

Saliendo de Villavicencio: 
Saliendo de Medina! 
Capacidad mínima: 3 
Capacidad máxima: 4 

8:00, 1 0:00, 16. 00 
8:00, '9:00, 15. 00 

1. La petk,ión de la ruta fue efectuada por el Representante Legal de la empresa 
"Expreso de Transporte Colectivo del Oriente S.A. - TRANSORIENTE S.A." 

2. El estu,dio fue realizado por el Ingeniero Diego Alfonso Ángel Muñoz, consultor;lihscrito 
ant~ el Ministerio de Transporte con número 008 de 2001. · 

3. LEj toma de información no se realizó durante 24 horas por razones. de orden público, 
tal y como se certifica mediante comunicación expedida por el Alcalde del municipio de 
M1dina, en la c¡ue manifiesta que los días 29, 30 y 31 de marzo de 2006 se refi.JíZó fa 
tomé/ r;Je infdrrr!ación durante un período de más de 12 horas diarias cumpli~ndo Jo 
definido por1/p Resolución 3202 de 1999, debido a razones de orden público en el sitio 
kilqr¡wttb 1 que r;fe la carretera de Medina conduce a Villavicencio. De igual manera, fa 
in!'!ncionada certif¡cación indica que se contó durante los días de toma de información, 
9e;1n PíJfsona/ uniformado que colaboró con la detención de los vehículos en ambos 
seri(idos de <Jircu/ación. Es importante señalar que según lo indicado en el estudio, el 
punto de af&o se ubicó en el Km. 2 de la vía Medina - Villavicencio, presentándose 
una diferencia de 1 km con Jo certificado por el Alcalde en fa comunicación a fa que se 
nace referencia. ¡1 

;¡,tJiciomi,[mente, ffl;l c9rnunicación remitida al Subdirec,tor de r)ansporte de este Ministerio 
íf~l 6 'tie mayo de 2006, el fng. Diego Alfonso Angel Muñoz, aclara que por error 
involuntario las fechas de toma de información reportadas en la certificación expedida por 
él rr¡i¡;mo, con feqha abril 24 de 2006 no corresponden, ya que dicho proceso¡lse llevó a 
cab9 los cjías 29,;30 y 31 de marzo de 2006. ' 

4. Al realizar9e la rev1s1on de la información de campo registrada en los formatps 
qorrespondientes, se encontraron las siguientes inconsistencias: 
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i ¡ 

• M~rzb 29 de '.f006 Sentido Villavicencio - Medina: 

ttpRA CLASE DE EMPRESA PLACA SILLAS PASAJEROS INCONS!STENC!AS 
PASO VEHlCULO ·-
os:47 K 1 INFORMAL SWE526 8 2 No se incluye en el estudio el formato de 

encuesta. 

09;10 /.. INFORM.AL OFX299 5 2 No se Incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

09:43 t INFORlv\A.L IYG287 5 5 
No se Incluye en el estudio el formato de 

" encuesta. 

1!:s1 D INFORM.Al BCD704 18 2 No se incluye en el estudio e! formato de 

' encuesta. 

10:59 e !NFORrvtAL EBV931 12 3 No se Incluye en el estudlo el formato de 
encuesta. . 

11:41 I< INFORMAL BDF894 3 1 ~~~=s:~uye en el estudl<¡ii el formato cte 

1p:h ~ !NFORM.AL GQC052 5 3 ~o se íncluye en el estudlo el formato de 
ncuesta. 

13:39 A INFORMAL DYN425 5 2 lila se Incluye en el estudio el formato de 
1 encuesta. 

13:47 A INFORMAL SWG419 5 1 2 No se Incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

13:49 w UL TRALLANOS VXJ836 34 7 No se Incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

' ¡ Una de las encuestas no.se tomo en cuenta 1S;Q¡ A INFORMAL UTU889 5 4 ~o""'Ue el orl"en del "asaºero no es claro 

15:15 A INFORIML AQE494 5 3 No se Incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

15:28 K INFORMAL NHS714 3 2 No se Incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

15:40 K INFORJ\ILAL TFV929 3 2 
No se incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

15:52 A INFOR/\AAL DYN707 5 3 No se incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

17:09 A INFORMAL DYN425 5 1 No se Incluye en el estudto el formato de 
encuesta. 

17:25 A INFORMAL BPF482 5 5 
El formato de encuesta "° incluye 
Información de na5aleros. 

17:50 K INFORMAL DYP301 8 5 El formato _ de j encuesta 'º Incluye 
Información de "asa;eros. 

18:10 M MACARENA SOF292 14 B No se incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

18:30 M MACARENA THK135 14 10 No se incluye en el estudio el formato de 
encuesta. 

• Marzo 30 de 2006 Sentido Villavicencio - Medina: 

HORA CLASE DE 
EMPRESA PLACA SILLAS PASAJEROS INCONSISTENCIAS 

PASO YEHlyULd 

07:59 e INFORMAL AG0514 6 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

08:\5 A INFORMAL ASA437 5 5 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

09!10 e INFORMAL PEN171 8 1 No se incluye en el esludio el formato de encuesta. 
' 1Q:06 A INFORMAL FSGOOS 5 4 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

10:57 A INFORMAL BTK064 5 4 La placa del vehículo es diferente en bs forma~s de aforo y encuesta 

11:03 A INFORMAL JGD511 5 o No se incluye en el estudio el formato1de encuesta. 

11:32 K IN~ORMAL FUA836 6 2 
La encuesta se realizó al mbmo tiempo y por la misma persona que 

SOD974 

13:35 M MACARENA SUC773 14 8 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

15:27 K INFORMAL SWE526 6 1 No se incluye en el estudio el formato de '!cuesta. 

15:39 K INFO_RMAL QFU117 6 2 El formato de encuesta no incluye información de pasajeros. 

15:4i M INFORMAL NVP914 12 1 El formato de encuesta no incluye información de pasajeros. 

16:01 e INFORMAL BTL578 8 3 El formato de encuesta no incluye información de pasajeros. 

16:39 A INFORMAL AUR577 5 1 El formato de encuesta no incluye información de pasajeros. 
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• Marzo 31 de 2006 Sentido Villavicencio -Medina: 
1 

ORA CLASE DE 
ÉMPRESA PLACA sttLAS PASAJEROS 

PASO VEHICULO 

11:33 A INFORMl>J. BCQ374 5 o 

12:18 e INFORt!AL ANC151 6 o 

12:26 e INFORt!AL 018318 6 2 

' 
13:01 K INFORMl>J. BOP424 8 5 

'i4:10 A .1 \NFORM/>J. ARl655 5 4 

16:02 K INFORt!AL NKM4S8 6 o 

' 
• Mirzo 29 de 2,006 Sentido Medina - Villavicencio: 

' 1 

INCONSISTENCIAS 

La placa del vehículo es dnerente en los formatos de aforo y 
encuesta, 1 

No se incluye en el estudio el formato de encuesla. 

No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

No se incluye en el estudio el formato de encuesta 

No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

! 
1 

1 HORA CLASE DE 
EMPRESA PLACA SILLAS PASAJEROS INCONSISTENCIAS PASO VEHICULO 

07:30 K INFORt!AL OX/370 8 2 No se incluye en el estudio el formato de EjlCUesta. 1 

" 

¡ 07:54 A iWORt!AL FLG062 5 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta 

. 01:¡s K ' INFORt!AL OIA026 8 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

07:57 A INFORt!AL DYN079 5 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

1 El número de pasajeros y de sillas es drrerente en los 
09:35 e INFORt!AL EVB931 12 2 formatos de aforo y encuesta. La encuesta se realizo 

por la misma pe~ona yal mismo tiempo que BGA715 
1015' 

'' 
A 

1 
INFORt!AL QfX299 5 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesla. 

, 10:35 A ' INFORt!AL LGY287 5 3 No se incluye en ¡1 estudio el formato de encuesta. 

10:35 w INFORt!AL SYK776 34 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

10:50 A . ¡1 INFORt!AL BJL868 5 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

12:10 M MACARENA SOE853 14 14 No se inciuye en el estudio el formato de encuesta. 

13:05 M COOTRANSCAQUEZA SXB186 14 9 • No se incluye en el estudio el follTI'llo de encuesta. 

1):10 e INFORt!Al OCD418 8 6 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

14:34 e INFORMAL EW0/56 4 ,2 No se
1

inciuye en el estudio el formato de encuesta. 

14:38 e INFORMAL GWJ058 6 2 No se in~uye en el estudio elformato de e_ncuesta. 

14:53 K INFORMAL AMF268 8 2 No se induye en el estudio e! formato de encuesta. 

15:05 ~ INFORt!Al BFM941 5 2 La encuesta se realizo por la misma persona y _al 
mismo tiemoo oue QFU086 

15:35 A INFORt!AL BEN426 · 5 5 No se inciuye en el estudio el formato de encuesta. 

16:16 A INFORt!AL JDG511 5 5 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

17:35 K 
' 

INFORt!AL NDB925 8 3 No se inciuye en el estudio el formato de encuesta 
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"Poi la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Repfesentante 
L~gal <!fi la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE CO~ECTIVO DEL ORIENTE 
S.A. (T{RANSORIENTE), contra"la Resolución No. 003895·del 18 de septiembre de 
2007, expedida por la 'subdirección de Transporte" 

' 1 

• Marzo 30 de 2006 Sentido Medina - Villavicencio: 

HORA CLASE DE EMPRESA PLACA SlLLAS PASAJEROS INCONSISTENCIAS 
,PASO VEH!CULO 

06;10 A INFORMAL GDC052 5 4 No se incluye en el estudlo el formato de encuesta, 

07:1'1 A INFOR/.AA.l ~;SG008 5 1 No se lncluye en el estudio el formato de encuesta, 

07:56 K INFORMAL DYOB07 6 5 No se incluye en el estudltj el formato de enruesta, 

08:00 K INFORMAL BTU631 6 1 No se lriduye en et e4tudiq el formato de encuesta, 

08:30 A INFORMAL ARl655 5 4 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

08:3~ e !NFORMAL AMF726 6 5 No se Incluye en et estudio el formato de encuesta. 

08:50 A INFORMAL BBA218 s 4 No se Incluye en el estudio el formato de enctiesta, 

08:53 A INFORMAL ASA437 s 4 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

09;15 K INFORMAL NKM488 B 3 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

09:16 e INFORMAL BEN171 9 2 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

09:21 e INFORMAL BMR239 B 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

09:25 e INFORMAL 01E326 5 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

09:30 w UL TRALLANOS Yx.l833 34 1S No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

09:46 A INFORMAL BHL747 5 1 No se incluye en el estudio et formato de encuesta, 

10:25 e INFORMAL BTU631 6 1 No se Incluye en el estudio el forrnato de encuesta, 

10:50 e INFORMAL DXV569 7 2 No se Incluye en el estudio et formato de encuesta, 

11:50 A INFORMAL AAl655 5 4 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

11:51 ~ INFORMAL BTK067 s 2 No se Incluye en el estudio et formato de encuesta. 

12:00 A INFORMAL BMB035 s 1 .. No se incluye eri el estudio el formato de ericuesta, 

12:iO e INFORMAL FUA836 6 1 No se lricluye en el estudio el formato de encuesta. 

13po M COOTR.A.NSCAQUEZA SVB2Zl 15 8 
La encuesta se realiw por !a misma persona y al mismo 

tiem"" nue BCQ614 
15:00 K INFORMAL SWE526 6 2 No se iricluyé eri el estudio el formato de encuesta, 

15:01 e INFORMAL OIE326 6 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta, 

15:01 M MACARENA SUC773• 15 9 No se !ricluye en el estudio el forrnato de encuesta. 

16:10 A INFORMAL ASA437 s 4 No se incluye en el ,,_<;judlo el formato de encuesta, 

16:25 A INFORMAL AUR577 5 1 No se Incluye en el estudio e1 formato de encuesta, 

16:30 A INFORMAL DYN425 s 2 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

17:16 A INFORMAL HJH632 5 4 No se Incluye en el estudio et forrnato de encuesta. 

• Marzo 31 de 2006 Sentido Medina - Villavicencio: 

~O¡,A CLASE DE ' 
PASO VEH!CULO EMPRESA PLACA SILLAS PASAJEROS INCONSISTENCIAS 

107:30 K INFORMAL NKM488 8 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 
1os:12 e INFORMAL EMA491 6 s No se Incluye en et estudio el formato de encuesta, 

09:05 e INFORMAL ANC151 6 2 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

10:00 A INFORMAL QFZ171 s 4 
La encuesta fue realizada al mismo tiempo y por la misma persona 

aue BDJ211 

10:30 1 e INFORMA~ BFZ590 8 2 No se Incluye en et estudio e1 formato de encues(.a. 

11~0 K INFORMAL BKE037 8 6 No se Incluye en el estudio et formato de encues'3. 

11:22, A INFORMAL ASA437 s 4 No se Incluye en et estudio e1 formato de encuesta. 

11:30 A 1 INFORMAL 018118 6 3 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

12:01 A INFORMAL JFE489 s 2 No se Incluye en el estudio e! fonpato de encuesta, 

. 12:32 , K INFORMAL LM8137 8 o No se !ncluye en e! estudio el formato de encuesta. 

' 1~:26 M 
1 

't-MCARENA SUC853 14 8 No se incluye aíl el estudio el formato de encuesta. 

1317 A 1 INFORMAL OYN425 5 4 No se Incluye en el estudio el formato de encuesta. 

14:12 e INFORMAL FDF199 6 s No se Incluye en el estud!o el fonnato de encuesta. 

15:01 A !~FORMAL ASA437 5 4 
La encuesta fue realizada al mismo tiempo y por la misma persona 

aue BGJ553 

, 1sm e INfORMAL 018318 6 2 No se Incluye en el estudio el formato de encuesta. 

15;15 '' e INF?RtM.L GKJ058 6 2 Nose lnduye eo el estudlo el formato de encuesta. 

15:j,O e' 11.1 , l~/:ÜRMAL GPA433 6 1 No se incluye en el estudio el formato de encuesta. 

16:10 14 MACARENA STY043 14 10 La placa del vehlculo es diferente en los formatos de aforo y encuesta. 

115\15 e INFORMAL FLF482 8 1 No se Incluye en el estudJo el formato de encuesta. 
1 16:25 K INFORMAL B1V631 8 1 No se incluye en el estudio el formato de ~cuesta. 

16:27 A INFORMAL BTK067 5 1 No se lnctuy~ en et estudio el formato de encuesta. 

. 16:43. e INFORMAL FMA941 6 1 La placa del vehículo~ diferente en los formatos de aforo y encuesta 

17:12 A INFORMAi, JG0511 s o No se incluye en et estudio el formato de encuesta. 

17:36 A !NFORMAL DYN425 5 o No se tncluye en el esllld)o el formato de encuesta, 

' 
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"Por I¡;¡ cUal se qecide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Lega( de la e,tipresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
s.A. (TRANSÓRIENTE), contra la Resolución No. 003895 del 18 de septiembre de 
2(!/07, expedida pór la Subdirección de Transporte" 

. 11' 

El objetivo de un estudio de oferta y demanda, es el de determinar las características 
cualitativas y CL!antltativas del desplazamiento de pasajero1e por carretera er¡ transporte 
ihtermunicipal, es decir, cuantificar la oferta (sillas ofrecidas)¡ y la demandal (pasajeros 
moviliz~dós por vehfculo) que se presentan en puntos específicos (retenes) en los 
diferenti!s corredores de transporte de la red vial, identificando las preferencias del usuario 
en términos df; vehículo, nivel de ·servicio, vfa y hora. Es por esto, que la calidad en la 
toma de información, especialmente primaria, resulta vital para la toma de decisiones qui 
resi/ondeyp a criterios dy eficiencia en el servicio de transporte y a la óptima utilización de 
los equipos. Da/Jo lo anterior, resulta importante considerar que la falta de información no 
incluida en el estudio que soporta la solicitud y las inconsistencias mostradas 
anteriormente, no permiten establecer de manera real las condiciones de movilidad que se 
presentan en el corredor y por ende determinar la demanda real que allí se presenta. 

Sin embargo al realizar el análisis técnico correspondiente, teniendo en cuenta 
estrictamente la información válida del estudio, es decir aquella que cumple los 
requerimientos de la Resolución 3202 de 1999, se obtiene lo siguiente: 

Parámetro de evaluación 
CLASE VEHICULAR 

A B ' e D K M w 
' 

De,manda encontrada 36 3 5 2 2 26 o 1 

SIiias autoriz:¡.das o 60 o o o o o 
i;ieman~a total por clase 36 -57 5 2 2 26 o vehicular 

, Margen de coniribución 29 o 4 1 1 21 o 
Demanda ir¡~;fi.tisfecha por clase 7 o 1 1 1 5 o 
Capacida.d Vehicular 5 30 9 26 9 15 o 
Disponibilidad de horarios 1 o o o o o o por clase 

d:~ncluliones y ~ecomendaciones 

A pa(fir de los ¡¡nálisis y comentarios desarrollados y conforme a lo e¡;table(Fido en la 
Resolución 3202 de 1999, se recomienda para la ruta Medina - 1Villavicem;io (V/a Cumaral 
+ Fiiestre'pp) y viceversa, mantener la decisión tomada mediante Resolución 3895 de 2007 
por la su'bdirecciór/ de Transporte". . 

1 

Del análisis efectuado a lo expresado por el impugnante, necesariamente se debe 
concluir que los argumentos de fondo del recurso de apelación; determinan 
mbdificación .respecto del acto acusado, razón por la cual habrá de confirmarse 
en tpdas sus partes la Resolución No.003895 del 18 de septiembre de 2007. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEL ORIENTE S.A. (TRANSORIENTE), contra la Resolución No. 003895 del 18 
de septiembre de 2007, expedid<: por la Subdirección de Transporte en el sentido ,~~-c---------1 
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''Poi fa cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Lega/ de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
S.A. (TRANSÓRIENTE), contra la Resolución No. 003895 del 18 de septiembre de 
2007, expedida por la Subdirección de Transporte" 

de confirmarla en todas sus partes, de conformidad' con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar al Representante Legal de la empresa 
EXPREl,O DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 
(TRANSORIENTE}, (Avenida 6ª. (Comuneros) No. 15 - 48 Teléfono: 342008 en 
Bogotá D.C.), el contenido de· la presente prqividencia de conformidad con lo 
señalado en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo . 

. ARTÍCL!LO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno por la vía QUbernativa, por encontrarse agotada la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

' . 1 
EXpedida en Bogotá, D.C., a los 

Proyectó: 
Revisó: 
Coflc~ptuó TéCnicamente: 
Fech8 91¡, Jraboración: 

No. de rctidicado que r~sponde; 
Tipo de Respuesta: 

c..---
JORGE CARRILLO TOBOS 

¡I 

U/ia Beatriz Cuadros N. ~ · . 
Eisa A. Gonzáfez A. t 
Andrea L. Rodrfguez P. \ 
Enero 8-2010 {RI. 414 7; 51 y 356-09. Rec. Ape/.Expreso Transcolectivo 0riente). 
Resolución No. 003895 -07 
MT- 69031/07 Y 7020108 
Total (X) Parcial ( ) 



EDICTO NUMERO 028/2010 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER 

Que el día 19 de enero de 2010, fue proferida la resolución No. 0139 "Por la cual se decide el recurso de apelación 
interpuesto por el Representante Legal de la empresa EXPRESO DE•TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORlENTE S. A. 
(TRANSORlENTE), contra la Resolución 3895 del 18 de septiembre de 2007, expedida por la Subdirección de 
Transporte. y 

CONSIDERANDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Decidir el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORlENTE S. A. (TRANSORIENTE), contra la Resolución 389S del 18 de 
septiembre de 2007, expedida por la Subdirección de Transporte en el sentido de confirmarla en todas sus partes, de 
conformidad con !o expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al Representante Legal de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
ORlENTE S. A. (TRANSORlENTE) (Avenida 6ª (Comuneros) No. 15 - 48 teléfono: 342008 en Bogotá D. C.), el 
contenido de la presente providencia de conformidad con lo señalado en [os artículos 44 y 4Slctel Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por la vía gubernativa, por 
encontrarse agotada la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los 19 días del mes de enero de 2010. 

1 
JORGE CARRILLO TOBOS 
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

El preserite Edicto se fija en un lugar visible en el primer piso del Ministerio de Transporte, Grupo de Notificaciones, 
con el fin 

I 
de notificar al Representante Legal de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORlENTE S. A., a 

quien se le comunicó mediante oficio No. MT-20093040016481DE 21/01/2010 y no compareció. 

Marzo 02 de 2010 

<
---- .. _ Marzo 15 de 2010 --· \ ) 

=~--11,___.,·· = ------------~ 
kmes. 

1 
MARTINEZ RUEDA 

inadora ~et+~ 

Hora 8:00 a. m. 
Hora 5:00 p. m. 



CONSTANCIA DE DESFIJACION EDICTO 
No. 028/201 O 

El presente E:dicto se desfija hoy, quince (15) de ma[~º 
de 2010, a las--5:00 p. m. luego de haber permanecido 
fijado en la cartelera del Grupo de Notificaciones, por el 
término de diez (1 O) días hábiles, desde el dos (02) de 
marzo de 201 O. 

~ ¡1 
LI MARTINE?_BU A ·· -- 1 

Com- inadoraGru o de"Notificaciones 1 

~ ------ .. 


